
 
MANUAL DE CERTIFICADOS DE INGRESOS Y RETENCIONES 

 

Para la generación de los certificados de Ingresos y retenciones se sigue la 

siguiente ruta: 

 

Modulo Nómina 
 

1. Menú → Ingresos y Retenciones →Certificados de Ingresos y Retenciones 

→ 

 
 

- Para la generación de los certificados se tienen que filtrar y 

 
-  Este botón se genera cuan cuando se envían a los 

funcionarios después de revisados 

 
 

- Se genera el certificado en un documento PDF 

 Este botón se genera después de revisados los 

certificados, y genera el consecutivo de los certificados. 

 
 

-  Este icono muestra en el certificado los gastos de los 

viáticos si la entidad maneja comisiones de lo contrario no seleccionarlo. 

 
Agrupaciones: 
 

Devengados: 91 Total de devengados CERTIF. IYR 

Aportes Obligatorio Pensión FSP: 102- FONDO PENSION 

Rete fuente: 92- RETENCION EN LA FUENTE 

Aportes Obligatorio Salud: 101 FONDO DE SALUD 



 

Aportes Voluntarios Pensiones AFC: 94- AP.VOUNTARIO PENSION Y AFC 
 
Los conceptos asociados a estas agrupaciones se pueden ver por la siguiente 

Ruta: 

 
- Parametrización de Nómina →Parámetros de Nómina Periódica→ 

Agrupación por Conceptos →Se busca el número de la agrupación → 

Asignan conceptos. 

 

En caso de que falten conceptos asociados a la agrupación (96- 

Devengados Generales) se asignan de la siguiente manera. 

 

 
- Parametrización de Nómina →Parámetros de Nómina Periódica→ 

Agrupación por Conceptos →Se busca el número de la agrupación → 

Asignan conceptos. 

- Se busca el concepto (1041- Ajuste de gastos de representación) se 

selecciona la flecha intermedia entre las dos ventanas 

Encontrará esta venta y se diligencia de la siguiente manera Tipo de Valor: V- valor acumulado 
Operación 

+ Orden: 1 



 

La operación varía dependiendo el concepto seleccionado 

 

- En casos de equivocación se puede eliminar el concepto dando clic en la 

parte inferior de la venta derecha como se muestra en la figura anterior. 

NOTA: Los conceptos asociados a las agrupaciones los determina la entidad para 

la revisión, elaborar un archivo con los conceptos correspondientes a las 

agrupaciones mencionadas para la generación de los Certificados de Ingresos y 

retenciones. 


